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A LO LARGO DE. este artículo rcaliL.aremos una 
aproximación al devenir que la asignatura de la His
toria de la Música ha tenido desde su implantación 
oficial en España. Tomaremos como marco de reí e
rencia lo sucedido en el Real Conservatorio Superior 
de Madrid, modelo a seguir para el resto de Conser
vatorios españoles hasta el Decreto 2618/ 1966 de 1 O 
de septiembre por el que se equiparan todos los Con
servatorios Superiores al mismo nivel, sin priorizar 
al Conservatorio Superior de Madrid, como venía 
sucediendo desde su creación en 1830. 

La principal dificultad a que nos enfrentamos a l 
tratar de reconstruir la evolución de la asignatura es 
la pérdida de las actas de las Juntas y claustros del 
Conservatorio por Jos incendios y traslados' junto al 
hecho de ser un tema prácticamente inédito, muy po
cos musicólogos2 se han ocupado del estudio de la 
asignatura. Ante la imposibilidad de conocer real
mente como se desarrollaban las clases y qué meto
dología didáctica empicaban, hemos optado por 
revisar históricamente las distintas aportaciones de 
los catedráticos de Ja Historia de la Música desde su 
aparición en el Reglamento del Conservatorio, con 
Felipe Pedrell, partiendo de los programas de las 

1 Sopeña, Federico: "Pedrell en el Com<!rvatorio de Madrid"'. 
Anuario Musical. vol. XVII. Barcelona, 1973: pp. 94-102. 

2 Entre lo!> que de'>taca la aportación de Federico Sopeña: 
··Pedrell en el Con~ervatorio de Madrid", Op. Cit. y Begoña 
Lolo: "la didáctica de la Historia de la música. Una cuestión 
pendiente". Op. XXI. Rl•1•ista de Pedagogía Musical. Año l. 
Madrid, Real Mu~ical, 1996. 

asignaturas que se conservan en el centro y las publi
caciones sobre la materia realizadas por los distintos 
profes ores, relacionándolo con la evolución de la le
gislación sobre la materia. 

En primer lugar, nos enfrentamos a una enseñanza 
musical técnica que desatiende la formación huma
nística de sus alumnos. La asignatura no está pre
sente en el primer reglamento del Conservatorio, de 
15 de julio de 1830 y aunque hubo diferentes intentos 
de introducirla en el currículo no se establece hasta 
principios del '>iglo XX. QuiLás la referencia del Con
servatorio de Nápoles, que Piem1arini tomó para crear 
el centro, vinculándolo a Ja ópera italiana provoca 
que sólo se atienda a los aspectos técnicos básicos 
para formar a los futuros cantantes e instrumentistas. 

Por otra parte, es paradójico que durante el siglo 
XIX, cuando surge la musicología y se consolida la 
historiografía musical, la historia de Ja música no esté 
presente en e l currículo de los futuros intérpretes 
máxime cuando había sido aprobada una Cátedra 
de Estética y Literatura musical, por el ya caído go
bierno re publicano tal y como indicaba Francisco 
Giner en una carta dirigida a Emilio Arrieta publicada 
en El Pueblo Espaiiol el 23 de octubre de 1878. bajo 
el título ·'Sobre la Institución y el Conservatorio": 

«¿No podía haber recordado el Sr. Arrieta, sin cometer 
ningún execrable crimen, que todavía está por n:alizar 
algo más importante tal vez, que la conclusión del i.alón 
teatro, a saber: aquel decreto de un Gobierno también re
publicano, el cual instituyó, en la facuc!a que d Sr. 
Arrieia presidía y preside, una cátedra de Estética y 
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Literatura mu'>ical aún no prevista?. Acaso el Sr. Arrieta. 
tlese-.timando esta clase de estudim. ¿podría creer que 
nada hay tan natural como el que un músico descono1ca 
teórica y prácticamente la Hi..,toria de su arte. la serie de 
'us grandes obras, el carácter y estilo de las uiven.a1-> épo
cas? ¿Será im.lispensable que Jos artistas Je e:-.te género 
ignoren las bases fü,icas. fisiológicas y estética<, de la mú
sirn. los nombres de los investigadores. filósofo'>. natu
ralistas. críticos que se han consagrado a descubrir los 
ímprobo., esfuerzos?. ¿valdrá má-; el artista mientras má!-. 
ignorante. rudo. iliterato y dc!.nudo de idea'>, y vendremos 
a parar en que la instrucción y lo'> estudios empobrecen el 
e'>píritu. agostando los gérmene'> del genio?. El mismo 
instrumentista ¿cómo ha de interpretar jamás con discre
ción las obras de otros tiempm. sin conocer su cultura. su!> 
ideas, '>U estilo y modo de com:ehir las cosas, de vivirla11. 
de expresarlas?»\ 

Años más tarde. tamhién Peña y Goñi y Barbieri 
se manifestaban en contra de la situación de la en
!-.eñanza en la Escuela Nacional de Música. defen
<.Jiendo en su reforma la introducción de los estudios 
de Historia y Estética de la música. En 1879 Antonio 
Peña y Goñi fue nomhrado por el Gobierno respon
sable de la materia Historia y Crítica Je\ Arte c.le la 
Música de la Escuela Nacional de Música, cargo que 
no llegó a desempeñar. según se recoge en la docu
mentación conservada en el Conservatorio. 

Finalmente. en 1900 la a!.ignatura de Hil>toria de 
la Música comien1a su andadura en el Real Conser
vatorio de Madrid bajo la denominación Hil>toria y 
rilosofía de la Mú-.ica de la mano de Felipe Pedrell, 
profesor numerario de dicha institución. Sin duda. 
una decisión muy acertada, elegir a uno de lo!> prin
cipales impulsore!. de la musicología en nuestro paí~. 
Sin duda la labor de Jesús de Monai;terio al frente del 
Conservatorio rnotivcí que Pedrell tornase la deci-.ión 
de formar parte de su plantilla~. Sobre todo '>U labor 
por Ja «europeilación» del Conservatorio' coincidía 

'Sopeña lbáña. Federico: "Pe<lrcll en el Con\crvatorio de 
Madrid"'. A1111ario Musical, vol. XVII. Barcelona. 1973, p. 100. 
También puede consultar~e en Giner de lo~ Ríos. F.: O/Jra.1· rnm· 
pletm. \'O/. XV. E.1·11uli11s .\'(}hrc artes i11d11.11ria/es y carta.1 lite
rarias. Madrid. E ... pa~a-Calpc. 1926: pp. 217-227. 

•Según Francc~c Bona\trc. e\t<l plata le fue concedida por 
mediación de Gabriel Rodríguet. Bona~tre Bertrán. Francc ... c: 
Felipe Peclre//. Acotucimu·s ck 1111<1 idea. Tarragona. Caja tic 
Ahorro.., Pro1 incial de Tarragona. 1977. 

' Mona~tcrio. en \U Ji..,cur'o de toma de ¡x><.e\i6n mcnc10na 
lo~ reiterado\ e~fueuo~ infructuo'º' de ~u~ antccesorc~ al cargo 
de la dirección del centro por elevar \U en~eñan?a al mi,rno 111\ el 
ue lfü primero-, Comcrvatorio~ de mú~ica del extranjero. Por lo 
que impuJ..,a una reforma de '>U en'>cfian7a apoyada por lo' libe
rale'> con Moret a la cahcta. Se crea una comi!.ión de reforma de 

con la visión de PecJrell. quien apostaba <lefinitiva
mente por la europeización Je la enseñan1a. tomando 
como referencia primero el modelo que venía de 
Leip.lig que encarnaba en muchas cosas la.s ideas de 
Mendelssohn y S<.:humann. y después el modelo de 
Bruselas. 

Pedrell viene a Madrid en 1894 animado por la 
promesa de una representación de Els Pire11eus en el 
Teatro Real y para ampliar su monumental Hispa11iae 
Sclwlae Musica Sacra, que apareció en ese mismo 
año. El ambiente musical de la Barcelona de enton
ces impide '>U pleno desarrollo profesional. por eso 
piensa que en Madrid podrá encontrar una puerta 
abierta a Europa. Al año siguiente, el 18 de diciem
bre ingresa en el Con!.ervatorio como profesor de 
conjunto vocal. ocupando la vacante que había de
jado el maestro Mariano Vázquez. Pedrcll también 
denunciaba la situación precaria que sufría la cnse
ñan¿a coral en aquella época: 

«Mi clase estaba dc'>tinada a la enseñan1a de conjunto 
vocal. es decir a conjuntar voces que no existían. o qUt: no 
C\taban formadas para conjuntar, dados los pocos años de 
Jos asistentes. por otra parte poco dispuestos, en su mayo
ría, a otra clase de estudios que no fuesen el consabido 
pian oteo»~. 

Desde el primer momento. eleva el nivel cultural 
de la institución al organizar conferencias-conciertos 
desde su cátedra <le conjunto vocal. Al mes siguiente 
organiza una conferencia-concierto titulada «Carác
ter y significa<lo de la melodía popular en las com
posiciones de nuc~tros músicos en el siglo XVI», 
seguida <le un concierto en que los alumno!-. inter
pretan el siguiente programa: «Soneto >> del Libro 
de música de vihuela. «Selva de sirenas>> de Enrí
qucz de Valderrábano: «Las Quejas>>, canción popu
lar transcrita del libro de Salina<:, De musica lihri 
septem: «TonaJa a sonada de romance viejo» del li
bro antes citado de Enríquez de Valderrábano: Ro
mance morisco; «Cantarcillo » de Juan <lcl Encina: 
«Canto popular >> Jel citado libro de Salinas7

• 

Adcmá~ de organizar estas conferencias-conciertos, 
-,e aprecia ~u gran labor musicológica centrada en 
recuperar el repertorio renacentista español inclu'>o 
desJe su quehacer en el Conservatorio, desde el que 

la en,cñan1a fonnada ¡x>r Núñet de Arce. Tamayo. Morphy. 
Bretón. Rodrígue1. Balart y Mona~terio. 

1' Pedrell. Felipe: Orie11tC1cio11eJ. Parí'>. P. Ollcndorff . 191 L 
p.66. 

·Para má' referencia ... de concierto~-nmfcrencia.., véa~c el 
artículo de Federico Sopeiia: .. Pcdrcll en el Comervatorio Je 
t\ladrid''. Op. cit .. p. 98 y!.!.. 
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no cesó en sus esfuerzos por difundir sus investi
gaciones. Así <le forma insólita vemos como en el 
Anuario del Conservatorio. recoge bajo el 1ítulo de 
« VarieJades »,el pr61ogo de Hernando de Cabe1ón a 
la edición de las obras de su padre. Antoniox. 

Para comprender la aportación de Felipe Pedrell a 
la asignatura de Historia de Ja Música hay que tener 
en cuenta las actividades que desarrolla en el Ateneo 
de Madrid y Ja Real Aca<lemia de San Femando. El 
lO de marzo de 1895 ingresa como miembro nume
rario en la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando. ocupando la vacante del maestro Mariano 
Vázque.l. Desde 1896 <lesarrolla <,u labor pedagógica 
en la Escuela de Estudios Superiores <lel Ateneo como 
cate<lrácico de Historia de la Música y paralelamente 
organiza varios ciclos de conferencias con la doble 
finalidad de rescacar el pasado musical para sentar la 
base del nacionalismo y dignificar. a la vez. el reper
torio musical litúrgico. Aunque fracasó en la primera 
idea, triunfó en pequeña meuida en la segunda. De 
<,u incerés por reformar el canto litúrgico nacería un 
Boletín mensual, titulado La música reli1:iosa e11 Es
paria, cuyo primer número apareció en enero <le 1896 
y estuvo en circulación hasta diciembre de 1899. 

Probablemente la aparición tle esta asignatura en 
la sección artística de la Escuela de EstuJios Supe
riores del Ateneo de Madrid puso en evidencia la 
necesidad de incorporar dicha asignatura al Conser
vatorio y cuando se reformó el currículo en 1900 se 
creó la asignatura pensando en Pedrell. 

A lo largo de los siece años, Pedrell impartió en el 
Ateneo cursos sobre .. Historia y Estética de la Mú
sica" ( 1896-97), "Influencia del canto popular en la 
formación de las nacionalidades musicales y en la 
evolución Jel drama lírico moderno" ( 1897-99), 
"Nociones de Historia de la música española acerca 
del arte religioso. el teatro y la música popular o 
popularizada·· ( 1899-1900), "El drama lírico y Wag
ner" ( 1900- 190 l ), "El canto popular español" ( 1901-
1903 ). fatos temas reflejan su preocupación por la 
música española y la creación del nacionalismo mu
sical, y se re lacionan con las últimas investigaciones 
llevadas a cabo por el Pedrell musicólogo que <les
arrolló en Madrid uno de los períodos más fecundos 
<le su producción9 • 

K Un terna. la vida y obra de Antonio de C:iheLón. que ya 
hahía elegido para ~u Jiscurso en la Real Academia de San 
Femando. 

"Prueba de dio son los trabajos publicados en esta etapa: los 
ocho volúmenes Je Hispcmüw Sclwlc1 Mmica Sacra ( 1894-96). 

Lamentablemente no se conserva en el Real Con
servatorio Superior de Ma<lrid ninguno de sus pro
gramas ni documentación que nos ayuden a conocer 
fidedignamente cuál fue su planteamiento de la asig
natura. Lo único que sabemo. es que los matricu
la<lo., en armonía y composición estaban obligados 
a asistir a las clases de Historia y Fi losofía Jesde el 
curso 1902-1903 10

. Sin embargo por su activi<la<l en 
pro <le la musicología y la música española. sin duda 
aplicaría una enseñanza general prestan<lo una es
pecial atención a la Historia de la Música española. 
Posiblememe sus clases estarían <lirigi<las por una 
orientación positivista, siguiendo su inclinación his
toriográfica, tal y como reflejan sus publicaciones 
musicológicas. 

De lo que sí tenemos noticias es <,u disconformi
dad con respecto a la situación de e .. ta asignatura en 
la en!'ieñanLa musical oficial de nuestro país. En va
rios artículos publicados en La Vt111¡?11ardia 11 , Pedrell 
se quejaba de la falta de atención por parte del fatado 
de la planificaci6n de esta asignatura. y de la ense
ñanza en general <le la música en la enseñan1,a espa
ñola. Por ello. pedía un espacio de dignidad para la 
música en la educación Jet niño, y dentro de ésta el 
conocimiento de nuestras raíces y Je su devenir en el 
cur!-.O Je la Historia. 

En su artículo sobre "Los Conservatorios", Pedrell 
llama Ja atención sobre las deficiencias del sistema 
de aprendiLaje en los conservatorios a los que de
nominará centro., para mantener en "conserva .. la 
música y no de recreacic>n como cm de esperar en 

el boletín mcn\ual ú.1 M1fai('(I Religiosa <'11 Espmicl ( 1896-99). 
los cinco volúmenc' del Teatr<' Urico Elpwiol anterior al si
glo XIX ( 1897-98). el Diccionario Biogrcífico y Bibliográfico 
(inconclu~o. 1897). y diver'º' artículo~ mu~icológico~ como 
.. Fulk.lore mu ... ical ca,tíllan du XVI síede" (Sammelhiimle der 
lmemationalen Mmik-Gesellschaft. abr.- jun. 1900) o .. La Festa 
d. Elche ou le drame 1) riquc La Mon et A\\ompt1on de la Viergc .. 
(Sammelbiinde der /111ematu111ale11 MU1i~·Gesel/1du1/1. en.
mar. 1901 ). entre otras puhlicaciones. Pero 'obre todo hay que 
Je~tacar su edición de la!-> obras completas de Tomás Lu1~ de 
Victoria. puhlicado\ desde 190'.! a 1913 por la editorial Bn•irkopf 
uml Harre/ de Leipzig. Para m;í, información véa~e: Bona~tre 
13ertrán. Francesc: Felipe Pedrell. Acoracio11es de una idea. 
Tarragona. Caja de Ahorro~ Prm incial de Tarragona, 1977. 

1° Co11s<' n-awrio de Música y Declamación. Memorial del 
rnr.w 1/e 1902 a 1903 precedida del discurso leído por t'I comi
.1·ario regio Ilmo. Sr. D. Tomás Bretán y Hermímle::.. Maurid, 
Imprenta colonial. 1903. 

11 Véai.e: La Vanguardia. 16-Vll-1907: .. Por los niño~": La 
Vanguardia, l 5-IX- 1909: "Vohamo~ a la e~cuela ... La W111-
g11ardia, l-Xll-1915: ''Lo~ Conservatorio~"; la Va11g11ardia. 
l 7·X- l 905: .. Queda cerrada la matricula ... 
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aspectos tan necesarios como la creación y la peda
gogía musical en cualquiera de sus categorías. Toma 
como modelo al Conservatorio de Música de Bruse
las. donde en 1905 aparecen dos asignaturas nuevas 
Historia y Estética de la Música, que considera un 
avance en el conocimiento general de la música y un 
planteamiento serio para cubrir las carencias de la 
educación del futuro músico-intérprete. 

Al final de 1905 abandona Madric.I. posiblemente 
su marcha a Barcelona fue provocada en parte por 
el ambiente ''oficial" que estaba en contra suya ya 
desde su llegaJa a Madrid: 

« ( ... )Julio Gómez. admirador de Bretón. defensor suyo 
siempre. me ha hablado mucha~ veces de que Pcdrell, en 
el.tos años. amargado por no ver entendida ni oída su obra 
de compositor, era fácilmente irascible. Por otra parte. 
Turina. con quien tanto hahlé de esto. me decía que. aún 
siendo verdad lo de la irascibilidad de Pedrell, la de Bre
tón no era menor. pero la elevación de ideas. el verdadero 
europeísmo estaba en el catalán. >) 1 ~. 

Para comprenJer la actituJ hostil que se fragua en 
el ambiente oficial contra Pedrcll, a estos testimonios 
orales hay que unir la consideración que Falla, gana
dor del premio Ortiz-Cussó en 1905, tiene hacia 
Pedrell a 4uien ve como maestro y no reconoce como 
tal a Bretón. algo que Jebía dolerle sin duda a Bretón. 

Dejando a un laJo las suposiciones retomemos las 
fuentes Jisponibles y así en la Memoria correspon
diente a dicho curso. Tomás Bretón explica en estos 
términos su marcha: 

« El Sr. D. Felipe Pedrell, antiguo y digno profesor de His
toria de la Música en este Conservatorio, ha renunciado 
su cátedra. porque su salud no le pennitía soportar el clima 
de Madrid. Hoy vive en Barcelona. habiendo dejado aquí 
en el afecto de sus compañeros un vacío difícil de llenar>)13• 

Pero su marcha no se debía sólo a la salud física, 
como aclaraba el propio Pedrell: 

«Huí de Madrid. abandonándolo todo, y. en bmca de un 
clima suave. marché a Barcelona a últimos de diciembre. 
Me condujeron con grandes precauciones al tren. y al sa
lir, a la mañanita siguiente, la aurora del nuevo día y aspi
rar el aire suave del mar. lloré como un niño. Me sentí 
curado» '~. 

1~ Sopeña, F. Op. cit., ¡>. I 00-10 l. 
11 Consen•atorio de Música y Declamacínn. Memorial del 

rnr.w de Jl)().I a 1905 precedida del discurso leído por el comi
.wrio regio limo. Sr. D. Tomás Bretán y Hemánde::.. Madrid, 
Imprenta Colonial, 1905. 

1~ Sopeña, F. Op. cit., ¡>. 1 O l. 

El conservatorio tardaría mucho tiempo en resta
blecer la docencia de la Historia de la Música. a lo 
largo Je la etapa de Tomás Bretón. A partir de la mar
cha Je Pedrell. se interrumpe la enseñan.la de la His
toria de la Música y de Estética y todo lo que su 
presencia significa para la vida cultural de la insti
tución y la formación de los alumnos. En 1 QQ9 fue 
declarada vacante su plaza, que no será cubierta hasta 
1921. Esta falta de responsabilidad y atención a la 
Historia de la Música y la Estética explica como Bar
bieri real izó su labor de forma autodidacta, y no llegó 
a crear escuela. Pedrell poJía haberlo eonseguiJo, 
como lo hizo en Barcelona impulsanJo la musico
logía y dejando su herencia en manos de Higinio 
Anglés. 

Lo extraño es que ingresando en el Conservatorio 
Domingo Julio Gómez en 1914 como bibliotecario, 
no se le encargara a él Ja asignatura, cuanJo años más 
tarde, en el curso 1943--44. se hizo cargo de la asig
natura Cultura General en relación con la Música y 
el Arte, compaginanJo este trabajo con su labor 
como bibliotecario. 

Durante la 11 República, AJolfo Salazar se quejaba 
de la mala situación de la enseñanza musical en el 
conservatorio y en especial de la falta de cono
cimiento de la Historia de la Música en el informe 
sobre la situación musical 4ue escribió para Manuel 
García Morente durante la primera etapa de la Re
pública como referencia para la creación de una Junta 
Nacional de Música: 

« ... Nuestros mejores músicos, bien enterados en tal o 
cual material del oficio. carecen. casi normalmente, de un 
concepto científico e histórico de su arte. El arte entero de 
la mú!.ica. en lo histórico, en lo especulativo. en lo técnico, 
en lo estético. no se les parece como un conjunto unido y 
orgánico. Al contrario. cada uno de esos aspectos del gran 
todo se les presenta como cosa:-. aisladas, más o meno!. sin 
importancia y todos los caso'> en que no se trata de ense
ñanzas estrictamente técnicas les parecen, con inmensas 
probabilidades. como pasatiempos propios para aficiona
do~. Es muy probable que cuando se intente un hucn día 
la creación de una Escuela Superior de Mú~ica. los pro
pios músicos y entre ellos muchos muy destacados hoy. 
sean los primeros asombrados y aunque los aspectos más 
elevados de la ciencia musical no despierten en ello!> más 
que una sonrisa desconfiada ... » 15• 

En 1921 la situación se resuelve con el nombra
miento de José Forns y Cuadras (Madrid. 1898 -
Ginebra. 1952) como profesor numerario de Estética 

11 lbid .. p. 150. 
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e Historia de la Música. cargo que ocupará hasta 
1952. Compositor. Director y Doctor .en Derecho, 
José Forns compaginó la docencia en el Conservato
rio con la crítica musical en el Heraldo de Madrid, 
entre otros periódicos, y con sus diferentes cargos 
dentro de la Sociedad de Autores españoles, Socie
dad de Autores Dramáticos, Sociedad de Autores 
Cinematográficos. en el Consejo Permanente para la 
Cooperación Internacional de los compositores y en 
Ja Comisión Internacional de Legislación de la Con
federación de Sociedades de Autorc'i. Sopeña lo 
definía en estos término!>: 

«Personaje singular, de fabulosa memoria. compositor de 
cine y de música ligera. puntualísimo en ::.u clase pero 
mucho más interesado en los aspectos jurídicos de la ges
toría en la Sociedad ue Autores, a la que represento bri
llantemente en todas partes. hasta en la Academia de San 
Fernando. pues su discurso de ingreso versó sobre este 
tema jurídico » 16• 

Por sus tratados sobre la Estética aplicada a la 
Música 17 y la Historia de la música1x, que sin duda 
utiliLaba en sus clases tal y como reflejan los progra
mas. Forns siguió una metodología positivista en sus 
clases. Ambas obras fueron reconocidas oficialmente 
de utilidad y adquirida por las Bibliotecas Públicas 
del Esta<lo, convirtiéndose en una obra de referencia 
para todos los conservatorios hasta Ja década de Jos 
años 70. Incluso fue a<lopta<la. como obra de texto, 
en diversos conservatorios de América <lel Sur. En 
1940 durante la visita de Higinio Anglés al Con
servatorio, cuando ofreció la conferencia sobre las 
cantigas, el 30 de noviembre, se le propuso que com
paginara su labor en el Instituto de Musicología den
tro del Consejo <le lnvestigacione!> Científicas con 
el Conservatorio, pero no fue posible. aunque la se
cretaría del Instituto de Musicología se instalara en 
Madrid. 

Con el Decreto <le! 15 de junio de 1942 (BOE, 
4-YIII-1942) sobre la reorganización de los Con
servatorios de Música y Declamación, aparece una 
nueva cátedra de Historia <le la música y de la Musi
cología españolas, completamente in<lependiente de 
la cátedra de Estética general e Historia universal de 
la música. Sin embargo esta flamante cátedra queJa 
sin cubrir durante el primer año. Al siguiente curso 

16 Sopeña. F. Op. cit., p.185. 
17 Fom~. José: Estética aplicada a la Música. Madrid. Gráfi

cai. madrileñas. 1923 (2' Ed.). 
IK Fom~. Jo~é: Hi.1toria de la música. Madrid. Clásica Espa

ñola. 1925. 

( 1943-44) se encomienda provisionalmente a Joa
quín Rodrigo Yidre, profesor interino de Prácticas de 
folklore, la impartición de las clases. Hasta 4ue el 20 
de marzo Je 1945 Aníbal Sánchez Fraile (Salamanca. 
1903-1971) obtiene por oposición la cátedra. Sin 
embargo su labor fue. en opinión Je Sopeña « inefi
caz desde el principio, y se explica: la voluntariedad, 
la lejanía del profesor, la falta Je ligadura con las 
otras cátedras, el programa de Ja oposición hace de 
ese paso algo completamente inútil »14• 

Poco a poco se va prestando más atención a la en
señanza de la Historia de la Música y la Cultura ge
neral. y ademá!> de las dos cátedras antes citadas, 
en el curso 1943-44 aparece la asignatura de Cultura 
General y Literaria con relación a la música y el arte. 
de la que se ocupa como profesor especial, Julio 
Gómez García. Desde 1955 hasta su desaparición en 
1964 la docencia de esta asignatura será llevada a 
cabo por Ana M• Canes Alvarez. 

Respecto a la Cátedra <le Historia <le la Música, el 
relevo generacional se produce en el curso 1951-52 
cuando ingresa Federico Sopeña lbáñez como profe
sor especial interino, nombrado el 20 de octubre <le 
19.51. En el curso 1955-56 obtiene por oposición la 
cátedra de Estética e Historia de la Música. 

Fe<lerico Sopeña, como musicólogo, se adscribe a 
Ja corriente integradora, tal y como reflejan sus pu
blicaciones. en Ja tercera eJición de su Historia de 
la mlÍsica en rnadros esquemáticos, manifestaba lo 
siguiente: 

« Má!> y meno!> ambiciosa esta Historia que los tratauos al 
uso: necesita prescinuir muchas vece!> ue nombres impor
tantes quizá, pero no «significativos» especialmente en 
el orden de la « Morfología Je la Cultura». orden que la 
mú!>ica de hoy y sus fuentes estaban reclamando. ( ... ) Mi 
experiencia de mucho'> años entre el mundo universitario 
me ayuda y me da la raLón en el intento inicial y la larga 
longituu de tiempo que quise necesitar después de clavar 
el arauo »2º. 

Puesto que no disponemos del programa de su 
asignatura, tomaremos como referencia este libro 
que sin duda servía <le manual para sus alumnos. 
como el propio autor confirma en el prólogo a la 
cuarta edición, refirién<lose a su clase <le 1970: 

«En mi clase ue fütética y uc Historia de la Música he 
notado en los último~ años tre~ cambio~ que se reúnen 

1~ Sopeña, F. Op. cit., p. 169. 
:o Sopeña lbáih!l. Federico: Historia de la 1111ísica en c11adms 

esc¡uemáticos. MaJriu, Ep~a. 1978. 
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como l>igno único: mayoría de edad frente a la rumoro\a 
infancia de antaño: equilibrio entre alumna., y alumno.., 
frente al casi empollón monopolio de chical>: inquietud 
real. univer!'.itaria. en el grupo má.., trabajador. Buena parte 
de e..,te libro que hace año~ parecía jeroglífico. que me 
obligaba a olvidarlo en la explicación y en el examen. 
quiere ..,cr ahora pan comido en la mano. e..,pecialmente a 
travé.., de los trabajo:-. de :-.eminariu »!1• 

Sin embargo <.u aportación más rele\'ante a Ja en
..,eñan/3 de Ja música es su intento de acercar el Con
!>Crvatorio a Ja Universi<lac.F~ durante ..,u etapa de 
<lirección del centro entre 1951 y 1956. Ya <lc!i<le <.u 
toma de posesión. en la que invitó al rector de la 
UnivcrsidaJ, Pedro Laín Entralgo. Sopeña inició su 
acercamiento a la Univer..,ida<l que se puso en práctica 
cuando Laín quiso que ciertas mi!ias <le Jomingo y 
conferencias cspirituale.., rara catedráticos las Jiera 
Soreña en la capilla <lel Conservatorio. Por otra parte, 
la creación de un requeño departamento <le mú!iica 
en el Consejo de Investigaciones Científicas garanti-
1aba otro punto de contacto con el conservatorio. 

Sopeña decía: «En e:-.te « ..,tu<lium generale » de la 
Universi<lad como formación <le! que tanto y tan bien 
¡,e habló en los tiempos de Laín. el Conservatorio 
debía tener su palabra. Me acuerdo con verdadera 
emoción de lo que fueron la!> conferencias y lo<. cur
!iillo:-. de múc;ica contemporánea. algunos a mediodía 

para ella:-. preparó Cu hiles su « fantasía hética» 
Je Falla- cru?ando lo!> e!itudianles de Derecho y de 
Ciencias la calle para me1clar!ie con los alumno<. del 
Com.crvatorio especialmente con los Je la clase de 
virtuo..,ismo. brillantísima en lo:-. nombre y en el nú
mero. Era esto último lo que yo principalmente bus
caba y especialmente para lo.., alumnos mayores del 
Con!iervatorio: sacarlos de '>U timi<leT. de tanto.., com
plejo.., Je inferioridad para meterles en una vida <le 
má.., exigencia». 

En esta etapa aparece la revista« Música», <lirigiúa 
de ... Je el Com.erva1orio pero en colaboración con el 
Instituto de Mu:-.icología y editada por la sccciün <le 
publicaciones Jet Ministerio Je Educación Nacional. 

Para Sopeña la superioridad de la enseñan1a mu
sical debería verificarse con el contacto con la Uni
vcr!iidad. Y enumeraha do:-. tarea'> fundamentale!i que 
debía hacer el Conservatorio: en primer lugar. con!i-

2' lhid. 
22 No hay que ohidar -.u pmiciün pri"ilegiada en la admim.,. 

tración como Delegado del Gohiemo en el Real CrnN:n atorio 
para llevar a cabo e~ta empre~a. 

truir el puente entre los estudios de musicología y los 
de la Facultad de Letra!>. como única manera de que 
la <,olitaria labor de lo!> musicólogos. demasiado pa
leográfica y archivera, se convierta en auténtica lahor 
ue «Historiadores». ( ... ) Este permanente contacto 
con lo universitario, con su espíritu y con su técnica 
permitirá crear el espíritu y la técnica rara que desJe 
la« !iuperioridaJ >>del Conservatorio se prefigure y se 
realice esa entrada en serio de la música en los diver
sos grados de la en!ieñanTa, única manera de ligar Ja 
música y <le hacer del aficionado un ver<ladcro lucha
dor en sí mi!imo y en grupo contra la pasivi<laJ cre
ciente en la mú1.,ica como espectáculo. 

Otro de los paso.., hacia la revalorización y profun
<lización de la Hi!itoria de la Música fue el e!itablc
cimiento en 1975 de la especialidad en Musicología. 
poniendo en práctica el Decreto sobre Reglamen
tación General de los Conservatorios de fapaña. de 
fecha JO de septiemhre de 1966. El padre Samuel 
Rubio. primer Catedrático de la especiali<la<l, pu:-.o en 
práctica el plan de estudios contempla<lo en el Regla
mento e impul!ió la creación de lo que se ha venido a 
denominar la Esrnela Madrile11a de Musicología. 
junto al profesor Federico Sopeña. Pmteriormcnte 
sería Ismael Fernánde1 de la Cuesta. Catedrático de 
Musicología. quién conduciría el de..,arrollo del de
partamento de musicología en Madrid ha<,ta nuestro<. 
días. 

Con el plan de C!itudio<. de 1966 se amplía la for
mación humaní.,tica al introducir do<. cur...cls de Hi!i>
toria de la Música. Hi'>toria del Arte y fatética. Sin 
embargo. según recoge el artículo 5º del Real De
creto. estas asignatura.., !1011 consideradas corno asig
naturas de grado medio y sólo se exige para la 
obtención del Título de Profesor el primer cur!io de 
cada una de ellas. mientra'> que para la obtención 
del Título de ProfeM>r Surerior se exige hahcr apro
bado el !iegundo curso <le Hi!itoria de la Mú,ica. E!ito 
..,upone que lo!> alumno\ de grado medio rueden 
acceder a estas materias sin haber terminado los cstu
<lios que conducen a la titulación de Profesor. 

Tras el gran pa1.,o hacia adelante dado en la etapa 
de Sopeña, éste e:-. \Ucedido por Mariano Pére1 
GutiérreL, quién obtiene la cátedra de fatética e His
toria de la Música en el Con'>ervatorio Superior <le 
Mú!iica de Sevilla en 1969. donde también fue Jefe 
de fatudio'>. Subdirector y Director Jcsde 1978 hasta 
1985. fecha en la que se tra<.lada al de Ma<lrid para 
!iuceúer en la cátedra a Federico Sopeña. cargo que 
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Jesempcña hasta su inesperado fallecimiento el 9 de 
febrero de 1994. 

Para la cnseñanLa de la asignatura en ambos con
servatorios publicó varios libros2\ como musicólogo, 
entre los que destaca El Uni\•erso de la MIÍsica 
( 1980) una ambiciosa obra que aborda el estudio 
completo de la Hi5.toria de la música universal, 
enmarcando la música en el contorno socio-cultural 
al que correspomJc y abordando desde un tratamiento 
globalizador todos los aspectos para poder presentar 
una visión clara y completa de la evolución del arle 
sonoro. 

El objetivo del autor era claramente pedagógico. 
puesto su propósito era orientar y atender al profesor 
que se dirige al aula, completando los temas con tex
tos para la lectura. recomendación de audiciones, 
diapositivas para e5.tudiar los instrumentos y final
mente un test autocomprobativo como ficha final 
para Ja evaluación de los conocimientos aprendidos. 
Se trata de una obra que recoge de fonna global y sin 
aparato bibliográfico la historia de la música, el con
cepto estético <le la música y la creación musical. los 
instrumentos musicales y agrupaciones instrumen
tales y el knguaje musical. 

Pero sobre todo su gran aportación en el campo <.le 
la pedagogía destaca su entrega y dedicación a la fun
dación y dirección de la Revista Música y Educación. 
hasta consolidarla como la gran rt!vista de investi
gación e información pedagógico-musical que es, 
totalmente imlepenJiente y al servicio <le la música. 

Tras la repentina muerte <le Mariano Pérez en 
1994, prosigue su desarrollo en el conservatorio de la 

n Entre sus publicacione~ destacan la~ siguiente!.: Comprende 
y ama la música ( 1979). Libros de Educación Musical. Conser
vatorio Superior de Música de Sevilla (Sevilla. 1982) y los tra
bajos publicados en Ji-.tintas revi,tas e~pañolas y extranjeras: 
"La estética cla!.ici'>ta de Ra,el ... "Los instrumento\ mu .. icalei. 
hi~pano-mori!.cos a la lu1 del Libro del Buen Amor del Arci
preste de Hita", .. Los in\trumcnto.., mu!-.icale-. y la danza en la!-. 
artes de la fapaña Prerromántica", "La estética mu~ical de San 
Agustín a la luL del Libro 1 de '>U trataJo de Mú~ica" y "El bio
nio Falla-Ravel", entre otros. Ademá'> tenía en preparación un 
gran proyecto de dos amplios volúmene!> !>Obre lo~ Orígem's y 
c1111eced1:11tes de la Polijánía Occidental. en el que había traba
jado becado por organi\mo<. france-.c.., y c~pañolc'>. ademá~ tam
bién dejó en preparación: M1ísica, Ar/(' \'Cultura. Por otra parte. 
colaboró en publicacionc-. mtemacionales como la Encyclope
die des Mu.,iqucs Sacrécs en 4 volúmenes, y su dirección de la 
colccci1ín Uhms de Mií1icu (Ed. Rialp}: su nombre y biografía 
figuran en vario~ diccionarios de habla mglcsa y francesa. 

mano de Luis Robledo. Víctor Pliego de Andrés y 
Miguel Angel Serrano SáncheL. 

LA HISTORJA DE LA MÚSICA EN 
EL GRADO MEDIO DE LA LOGSE 

Con la Ley Orgánica 1I1990. 3 de octubre, Je 
Ordenación General del Sistema Educativo se modi
fica la situación de la enseñanza de la Historia Je la 
Música. Según se recoge en el Real Decreto 756/ 
1992. de 26 Je junio, el currículo del grado medio 
tiene el objeto de asegurar una formación musical 
que proporcione el nivel de expresión artística pro
pio de unos estudios especializados que tienen como 
meta el ejercicio profesional y que por ello están des
tinados a aquellos alumnos que posean aptitudes 
específicas y voluntad para dedicarse a ellos. Los 
objetivos del currículo de grado medio. recogido en 
la Orden de 28 de agosto Je 1992. no se limitan al 
dominio puramente práctico de las diferentes téc
nicas instrumentales y conocimientos académicos 
vinculaJos a la enseñan/é1 más traJicional. sino que 
incluyen otros aspectos del hecho musical como 
fenómeno tanto histórico-cultural como estético o 
psicológico 4ue permitan un desarrollo más acorde 
con el carácter humanista que exige la formación 
integral del músico. 

Por tanto, se recoge una mayor presencia y peso de 
la educación humanística en la formación del músico 
al integrar en el plan de estudios dos cursos <le His
toria de la Música. en lugar de uno solamente, como 
venía sucediendo hasta el momento. Además en este 
nuevo plan se incluye la asignatura de análi5.is musi
cal, por lo 4ue los alumnos tendrán una mejor for
mación analítica lo que devengad en una mejor 
visión ele la historia de la música y la evolución ele 
los estilos. 

La Historia de la Música se incluye en el tercer 
ciclo del grado medio introducienJo los elementos 
educativos de orden humanístico que aseguren un 
desarrollo equilibrado de la personalidad artística. 
Supone el inicio Je un conocimiento más amplio. 
profundo y específico de los diferentes estilos y épo
ca5. musicales. tras la instrucción teórica y la práctica 
instrumental o vocal de los ciclos anteriores. La His
toria de la Música se imparte en los dos cursos del 
tercer ciclo del grado medio. el 4uinto y sexto curso. 
dos horas a la semana en cada uno de los años. 
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Aunque se trata de una a~ignatura teórica su <les
arrollo se fundamentará en un enfoque eminente
mente práctico y utilitario. Su contenido no consiste 
en una mera enumeración <le <latos, fechas. obras. 
hiografías o autore¡.. sin comprender la evolución 
histórica que ¡..e ha producido en la música. Su prin
cipal finalidad es hacer que el alumno de,cubra que 
la música va más allá de las piezas o los ejercicios 
técnicos con los que ha de enfrentarse en el resto <le 
las asignaturas que conforman el currículo del gra<lo 
medio. A través Je los diferentes períodos en los que 
se suele dividir la Historia Je la Música. <lesJe sus 
orígenes ha<>ta nuestros días. -;e profundizará en la li
teratura musical. la'> características más relevantes Je 
cada uno Je estos períodos y. muy especialmente. en 
las circunstancias históricas y sociales que motiva
ron e!'.tos cambio!.. Todos estos conocimientos serán 
aprehen<lidos por el alumno con claridad mediante 
la a!-.idua audición de obras representativas de cada 
momento histórico y el contacto directo con los do
cumento'> y Ja., fuentes -musicales o escritas- que 
testimonien de manera más clara y significativas la<; 
transformaciones producidas. Al mi!-.mO 1iempo. su
ministrará al alumno todos aquellos conocimientos 
práctico!'. que no hallan sido tratados en otras mate
rias de los gradm elemental y medio, y !'.Can nece
sario!-. para su formación: como la evoluci6n Je la 
notación musical, la posición del músico profesional 
en lo'\ diferentes paí<,es y períodos históricos. laico
nografía musical como medio para el estudio Je la 
orgunología y la interpretación. la relación entre la 
música popular y la música culta. la creaci<'>n o per
manencia Je las diversas forma'> musicales como uno 
de loi. principales elemento!-. delimitadores de lo'> dis
tintos estilos. entre otros contenido'> que !'le presen
tarán por primera ve? a los alumnos y en los que se 
prof undinrá en el grado superior. 

A<lemá-. esta asignatura tendrá el objeto de dar 
al alumno una formación histórico-cultural de cada 
época. Por 1anto. '>e abordarán a!-ipectos comunes con 
otra1, disciplinas artísticas como es la Literatura. la 
Hi!>toria de la Cultura y del Arte o la Estética musi
cal. que ya no e!'.tán presente!'. en currículo de grado 
medio de la LOGSE. Sin embargo. la Literatura y la 
Hi<,toria del Arte~4 !'le podrán cursar en los e'itudios de 

1' La \upre<;ión de e\ta ª'ignatura de C'>te plan de c'tudio' 
pmihlemente e'>lé relacionada con w pre~encia en el plan de 
e'>ludw'> del Bach11lcrato y 'u relación con el antiguo plan de 
e'tudio' de 1966. ya que por la Orden Mini,terial l -Vl-1998 
IBOE 24-VI-1998 f 'e convalida la H' de la Cultura y el Ane con 

bachillerato musical y la Estética mu!'.icaL debido a 
la necesidad Je una formación cultural má!'. profunda. 
será objeto de estudio en el grado superior. dentro de 
la Especialidad de Musicología y Composición. 

LA HISTORIA DE LA MÚSICA EN 
EL GRADO SUPERIOR DE LA LOGSE 
Y SU FUTURA REFORMA 

La reforma del grado superior pretendía <lotar a 
este grado <le cnseñan?as Je un amplio contenido. 
propio de unm estudios de nivel superior o universi
tarios. lo que conlleva una rrofunda renovación en 
los aspectos formales relativos a su aplicación y des
arrollo. Ya que el objetivo general es proporcionar 
una formación artística. tanto Je carácter práctico 
como teórico y metodológico. a través de la pro
fundiLación en las asignaturas que conforman la 
especialidm.l elegida. con el fin de garantizar una for
mación glooal coherente. al mismo tiempo que el 
grado de cu<ilificación que exige el ejercicio profe
sional en los ámbitos relativos a la creación, la inter
pretación, la investigación y la docencia. 

No obstante. aún queJ:.i por resolver la reforma 
planteada por la Asociaci6n Española de Centro!. 
Superiores Je Enseñat11as Artísticas a finales Jcl 
'>iglo XX para regulari1.ar la situación de la en!'.e
ñan1a superior mu<>ical en los Conservatorios Su
periores de España con el objetivo de constituir. a 
través de una Ley Orgánica. un régimen Je organi
zación administrativa autónoma para la!-. cnseñan1a\ 
superiores artí!-.ticas. atribuyendo a dicha organiza
ción administrativa el carácter de Universidad. y así 
normali?ar por fin <;u '>ituación y ofrecer una ense
ñann de calidaJ2\ 

De c.,ta forma estos estudios se equipararían en 
todo¡.. Jos aspectos a los ci.tudio'> universitarios. y se 
haría verdaderamente efectivo el objetivo de esto!'. 
estudio<,, '>egún lo que expone el art. 42.3 de la Ley 
Orgánica General del Si'itema Educativo donde se 

W del Arte de COU o la H1,toria del Arte de Bach1llcrato !.Cña
lada en el R. D. 117811992 de 2 de octubre. 

:< Para llevar a cabo dicha refonna la Asociación encarg6 al 
Catedrático de Derecho. Antonio Embid un infonne que !.Írviera 
de ba~c para plantearla ante la Admini!.tración. titulado: Informe 
sobre la com·t•11ie11cia de promulgar una u•v Orgcínica Re¡¡11-
ladora de la Or¡:a11i;:ació11 en Régimen dt• A11to110111ía de lm 
Enseñan;m Superiores Artísticm en Espmia. Salamanca. A!.O
ciación fapañola de Centro\ Superiore<, de En,cñan1a' Aní,t1-
ca!.. 1997. 
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indica textualmente que: "Quienes hayan cursado 
satisfactoriamente el grado superior de Jichas ense
ñanzas (música y danza) tendrán Jerecho al título 
superior en la especia\idaJ correspondiente, que será 
equivalente a todos los efectos al título de Licen
ciado universitario". Pues se llevarían a cabo en las 
mismas condiciones en que St! desarrollan en el marco 
uní versitario. 

Esta pretensión supondría. en realidad. la culmi
nación de un proceso Je evolución normativa que ya 
estaba recogida en nuestro ordenamiento jurídico 
desde la Ley de 9 de septiembre Je 1857. más cono
ciJa como Ley Moyano, que supone el fundamento 
en la estructuración de la enseñanza moderna espa
ñola puesto que Ja estructura eJucativa que propone 
se mantiene, sin apenas modificaciones, hasta la pro
mulgación de la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970. En esta Ley, las enseñanzas artísti
cas, entre ellas la música, eran consiJeradas enseñan
zas superiores al mismo nivel que las universitarias. 
Sin embargo los estuJios musicales se desarrolla
rían a partir de un reglamento especial por el que se 
regularía el Real Conservatorio de Música y Decla
mación de Madrit.126, el único centro que impartirá 
Jichas enseñanzas junto a las de declamación. Aquí 
comienza la historia de la separación de las enseñan
.las musicales con respecto a las enseñanza general 
universitaria. 

Posteriormente. la evolución normativa Je las en
señanzas musicalt!s las fue aislanJo Jel devenir del 
resto Je las enseñanzas superiores Je la Ley Moyano. 
Así mjentras las enseñanzas superiores y profesio
nales van integrándose sucesivamente en la Univer
sidad, Ja música sigue un camino independiente. 
anclada en un ámbito estrecho y reducido. tal y como 
reflejan los Decretos posteriores que no llegarán a 
situar los estuJios musicales en el nivel universitario. 

Con el Decreto de 25 Je agosto de 1917 se aprueba 
el Reglamento del Conservatorio de Música de Ma
drid, manteniendo su posición jurídica especial. El 
Decreto de 15 de junio de 1942 introduce formal
mente en el ordenamiento jurídico la distinción entre 
estuJios superiores, profesionales y elementales para 
los Conservatorios de Música y Declamación. pero 
sigue reconociendo que sólo el Conservatorio de Ma-

20 En el Capítulo IV. del Título 1 de la Sección ),egunda de la 
Ley. donde ),e regula el modo de hacer los e!>tudio),, dispone en 
relación a la música. en el art. 137 .1 que en Madrid habrá un 
Con~rvatorio de Música y Declamación, que llene un régt· 
mcn jurídico )oingular al Gobierno quien actuará por medio de 
reglamento'>. 

drid imparte los estudios superiores. Con el Decreto 
de 11 d~ marzo de 1952 se separan las enseñanzas 
musicales de las Je declamación con la creación de 
las Escuelas de Arte Dramático. El Decreto 2618/ 
1966 de 1 O de septiembre. procede a dictar el Regla
mento General de los Conservatorios de Música sin 
cambiar la situación ya que continúa con la división 
que ya podemos, incluso, considerar tradicional entre 
Conservatorios Elementales, Profesionales y Supe
riores. Sólo introduce la novedad de que se incor
poran todos los Conservatorios Superiores al mismo 
nivel. pero no da el paso Jefinitivo para convertir es
tos estudios en universitarios27• 

Con la Ley General de Educación del 4 de agosto 
de 1970 se rt!organiza la estructura educativa espa
ñola y se incorporan las Escuelas Técnicas Supe
riores y Medias a la UniversiJad. así se llevaban a 
cabo las propuestas de Ja Ley Moyano y se integran 
en Ja Universidad los estuJios de Bellas Artes, que 
desde entonces se convirtieron en Facultades de Be
llas Artes. Por el contrario. los estuJios superiores de 
música, aunque sí estaba recogiJa su integración en 
la disposición adicional de esta ley. esta integración 
no se llevó a cabo. Aunque sí se inició el proceso en 
1970, cuando el Ministro de Educación, Villar Palasí. 
encargó a Francisco José León Tello28, a través Je! 
Director General de Enseñanza Universitaria, el pro
yecto para desarrollar la Ley por la que se incluyeran 
Jos estudios superiores Je música en las Univcrsida
Jes. León Tello puso como comJición que se formara 
una comisión integrada por profesores de Conserva
torio. El proyecto incluía la posibilidad de realilar un 
bachillerato musical en los conservatorios, para que 
así pudiera seguir. si quería abandonar sus estudios 
musicales, otros estudios universitarios. Después el 
graJo superior, llamado entonces virtuosismo, pa
saba a la Universidad, que incluía estudios superiores 
de canto, interpretación. musicología. pedagogía y 
composición. Por último, se incluía un examen <le 
Licenciatura. cursos de doctorado, es decir todo lo 

i 7 El problema rn;b relevante era que este Reglamento pro
puso un currículo en el que 'e mezclaban Jos e<;tuJío~ Je grado 
medio con lo!> de virtuosi~mo o grado i;uperior. es decir. com· 
binaban en,cñanza secundaria con en),eñan1a superior. De ahí 
que la enseñanza de la música siguiera un camino propio y dife
rente al resto de las enseñanns. al margen del sistema educa
tivo. Sólo se consiguió que sus titulacione¡, empeLaran a tener 
algo que ver, a efectos de equivalencias, con la'> titulacionc-. del 
sistema general. 

~~ "Proyecto de Franci-.co Jo¡,é León Tello"'. Música y Edu
cación, nº 32, Xll-1997. 
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que conlleva una carrera universitaria. No obstante 
este proyecto no salió adelante porque algunos pro
fesores del Conservatorio Je Madrid no eran par
tidarios de Ja integración. Lo cierto es que por falta 
de acuerdo en la reunión del Conservatorio de Ma
drid no se lleg6 a nada29• 

La siguiente oportunidad para cambiar Ja situación 
de los estudios musicales surge con la Ley Orgánica 
111 990. de 3 de octubre, General del Sistema Educa
tivo en la que se "aborda por primera vez en el con
texto de una reforma del sistema educativo. una 
regulación extensa de las enseñanzas de la música. 
danL.a, arte dramático y las artes plásticas y de di
seño. atendiendo al creciente interés social por las 
mismas. manifestado singularmente por el incre
mento notabilísimo Je su demanda. Diversas raLone<> 
aconsejan que eMén conectadas con Ja estructura ge
neral del sistema y que, a la vez, se organicen con Ja 
flexibilidad y especificidad necesarias para atender a 
sus propias peculiaridades y proporcionar distintos 
grados profesionales, alcan1ando titulaciones equi
valentes a las universitarias, que, en el caso de la Mú
sica y las Artes escénicas, que comprenden la Danza 
y el Arte Dramático. lo serán a la Je Licenciado". 

Con la LOGSE se insertan plenamente las ense
ñant.as superiores artísticas dentro de la estructura 
del sistema educativo y se llega. incluso, a hacer 
semejantes los títulos impartidos en sus centros a lo~ 
de Diplomado y Licenc iado Universitario. Sin em
bargo estas enseñanzas se integran e n e l grupo de 
··enseñanzas J e régimen especial"30, dentro del marco 
de la educación ~ccundaria . S6lo se diferencian por
que a partir del desarrollo J e esta ley se ha llevado a 
cabo la separación de graJo¡, y la creación de con
~ervatorios superiores que imparten sólo las enseñan
zas superiores. equiparadas a todos los efecto!:> a una 
Licenciatura universitaria. Los aspectos bá~icm. del 
currículo del grado superior quedan establecidos con 
el Real Decreto 617/1995, Je 21 de abril. 

~·· Ade1mís a diferencia de las E\cucla~ de Bella\ Arte~. lo' 
Con~ervatorio'> no habían !>eparauo lo~ niveles elemental. meuio 
y superior. lo' agrupaban en un m1\mo centro educativo. Por 
ello. integrar el Conservatorio Superior ue Madrid. Valencia o 
Barcelona en la Univemdad era imposible; hahía que separar 
primero el grado 'upcrior. que por otra parte 'u currículo estaba 
compartido con el de grado medio. De ahí que la enseñanza de 
la mú\ica siguiera un camino propio y diferente al re\to de la., 
en.,eñanla'>. al margen del sistema educativo. y lo único que 'e 
coni.iguió es que \U~ titulacionc\ cmpc1aran a equiparar~e con 
la'> titulaciones del sistema general. 

1°Capítulo Primero uel Título Segundo de la LOGSE. 

Con la Ley Orgánica 9/ 1995. de 20 de noviembre, 
de la participación, la evaluación y el gobierno de 
los centro~ docentes se acerca aún más la ense
ñanza mu\ical superior a la universitaria al indicar en 
!.u disposición adicional cuarta que se fomentará la 
investigación en los centros superiores de enseñan
t.as artística'> en los ámbitos que le !.Can propios ' 1, 

con lo que se les encomiendan tarea-, propias de la 
Universidad. 

Por último. se establece el currículo del grado 
superior de las enseñanLas de Música con la Orden 
de 25 de junio de 1999. actualmente en vigor, por 
la que se establece de finitivamente el conjunto de 
asignatura~ que configuran el currículo Je cada es
pecialidad, determinando la carga lectiva global en 
créditos. Determinando como objetivo último de las 
enseñan1as del grado superior. el proporcionar una 
completa formación práctica, teórica y metodológica 
que garantice la cualificación profesional en los ám
bitos relativos a la creación, la interpretación, la in
vestigación y docencia. Para ello. se establece una 
parte del tiempo lectivo global en dicha Orden. con 
el fin J e que los centros, en el ejercicio de su auto
nomía organizativa y pedagógica. determinen una 
ofe11a de asignaturas optativas y de libre elección por 
el estudiante que garantice la e ficacia de la formación 
que se persigue en cada e!>pecialidaJ. 

Gracias a esta atención a la formación humanística 
en el grado superior. la asignatura <le Historia de la 
Música se revaloriza frente al sistema anterior. e 
incluso respecto al Real Decreto 61711995 al estable
cer dos cursos obligatorios de H istoria de la Música 
para todas las especialidaJes. a excepción de musi
cología donde se convierte en la principal asignatura 
de la especialidad con c uatro cur!>os. Además está 
reforzada al introducir asignaturas que amplían clara
mente la formación Jcl alumno y completan los con
tenidos de la Historia de la Música, como pueJen ser 
la Organología y el Análisis musical, asignatura co
mún a todos los alumno!> que es imprescindible para 
conocer la cvoluci6n de la música a lo largo del 
tiempo. 

'Adcmá~ en el R.D. 617/1995. de 2 1 de abril por e l que 'e 
c\tablece lo., a~pectos bá\ico~ del currículo del grado ~uperior 
de la<. en~eñan1a~ de Mtbica. en el art. 6.2. indica lo siguiente: 
«Al c~tablecer el currículo del grado superior de la~ enseñanza~ 
de Mú~ica. la~ Admini!.tracione\ educativa~ fomentarán la auto
nomía pedagógica y orgamzativa de los centros. favorecenín el 
trabajo en equipo de los profe~ores. y e~timularán la actividad 
artí,tica e inve,tigadora de lo~ mismo'> a partir de !.u práctica 
docente ». 
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Para concluir con la evolución de la normativa re
ferente a la enseñanza musical hay que mencionar la 
Orden de 21 de septiembre de 1995 por la que se 
definen los estudios conducentes a obtener e l título 
oficial de Licenciado en Historia y Ciencias Je la 
Música, aprobado por el R.D. 61611995, de 21 de 
abril. una licenciatura de segundo ciclo, a la que se 
puede acceder desde los Conservatorios superiores y 
una vez superados los tres primeros cursos y una serie 
de asignaturas indicadas por cada Universidad. De 
esta manern se hace posible la conexión directa con 
la enseñanza universitaria. 

En la actualidad estamos a la espera de la apro
bación de la LOE (Ley Orgánica de Educación) 
donde las enseñanzas artísticas superiores quedarán 
excluidas del procedimiento de definición del currí
culo del resto de las enseñanzas para vincularlas al 
contexto de la ordenación de la educación superior 
española en el marco europeo y abandonarán el espa
cio escolar en el que la Ley de Caliuad les había situ
ado3l. Posteriom1ente deberán estructurarse conforme 
a ese Espacio Europeo de Educación Superior defi
nido en el proceso de Bolonia. 

Hoy estamos ante una oportunidad de oro para que 
la nueva legislación sobre enseñanLa superior adap
tada al Espacio Europeo de Educación Superior 
garantice una enseñanLa superior de calidad, de ma
nera que tanto los estudios superiores de música en 
los Conservatorios como la actual licenciatura de 
Historia y Ciencias de la Música impartida en la Uni
versidad converjan en el marco legislativo europeo 
como en el resto de Europa. 

Como profesora de Historia de la Música en el 
Conservatorio Superior Je Oviedo y profesora a 
tiempo parcial del Departamento de Historia del Arte 
y Musicología de la Uni\ersidad <le Oviedo, donde 

!'"'De D' M" Assumpta Baig i Torra~. ucl Grupo Parlamen
tario de la Ente'ª Catalana de progrés. ;obre las prevísionc~ del 
gobierno con re!.pecto a la Educación ArtÍ'>tica desde la Edu
cación infantil hasta los c~tud10~ superiore~ CS. 670/000057). 
Diario de Seúo11es del Senado. VIII Legi~latura nº ._i.¡, mi¿r
coles, 8 de JUílÍO ue 2005. 

siguen confluyendo estudiantes de ambos centros 
considero que deberíamos aprovechar la oportunidad 
que nos brinda Europa para lograr un marco aca
démico único, donde los Grados en los distintos 
Instrumentos, Composición, Musicología ... Jen paso 
a unos postgrados más especializados en Gestión 
Musical. Musicoterapia, Oboe barroco o Postgrado 
en Música Contemporánea o Medios audiovisuales 
... , entre otras posibilidades: que revaloricen la posi
ción de la música en la sociedad a todos lo~ niveles y 
que garanticen una cnseñanta de calidad posible
mente a partir de la creación de una Facultad Je mú
sica de la que dependan los departamentos de piano, 
violín, composición, pedagogía o musicología ... 

Ya hemos perdido muchas oportunidades en el pa
sado para perder ésta. La situación académica de la 
música en todos los niveles de enseñanza en nuestro 
país es alarmante, todavía sigue siendo la asignatura 
de adorno que fue en el siglo XIX y las autoridades 
no conocen y desarrollan todas la~ posibilidades que 
tiene a todos los niveles en la sociedad: enscñanLa 
general, sanidad, ocio, gestión cultural ... Nosotros 
que sí las conocemos deberíamos luchar unidos para 
que la música esté presente en nuestra sociedad como 
se merece y que nuestros músicos puedan desarro
llar su labor profesional tanto en los campos exis
tentes como en otros futuros. actualmente existentes 
en otros países europeos, como hospitales, geriátri
cos. escuelas infantiles. gestión musical ... 

Por todo ello. aprovecho esta ocasión para seguir 
solicitando la creación de un marco académico supe
rior acorde a las nect:sidades de nuestra sociedad del 
siglo XXI. y que después de más de dos siglos, por 
fin toda la música y los músicos estén presentes con 
todos los derechos y deberes en el marco universi
tario. desaparezca esta situación que vivimos en los 
Conservat0rios Superiores inscritos dentro del marco 
de la Enseñanza Se<.:undaria y que la Licenciatura de 
Historia y Ciencias de la Música tenga un desarrollo 
acorde a sus posibilidades y se amplíe aprovechando 
tanto los recursos existentes en la Universidad como 
los de los Conservatorios Superiores. 


